
Humero 56.

E l  Boletín O ficial sale los Lunes, 
M iércoles y  V iernes de cada semana.

Las reclamaciones se remit i rán  
francas  de p o r t e , sin cuyo requisi to  
no se rec ib ir án  en esta  redacción.

LUNES 10 DE MAYO DE 1847. 
•eeeeeeee®eet>eeeeeeeeeeeeeeeeeeeee<

S  Qtnartasr,

Se r e c ib e n  su scr ie iones  en  es ta  
Capita l calle d e  S an  A g us t ín  n ú m e ro  
1 7  á ao  reales c a d a  t r im e s t r e .

DE LA PROVINCIA DE. ALBACETE,

&tiírolo be oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA
PROVINCIA DE ALBACETE. |y

Circular núm ero  i <43.

E l  Exem o. Sr. M in istro  de la Goberna
ción del Reino en comunicación de 28 de 
A b r il  últim o me traslada  lo que copio.

Con fecha 26 del actual se di jo de Real 
orden  al Sr. Ministro de Comercio,  I n s t r u c 
ción y Obras  públicas lo que  s igue.=ExceIen-  
t ísimo Sr.: Cuando fue necesar io evi ta r  las c o n 
secuencias de la cahestia de cereales en 
muchos puntos  de la Península, a te nde r  al 
su r t ido  de los pueblos, a segu ra r  sus subsis
tencias y satisfacer  á sus repet idas  reclama
ciones, fueron despachados por  este Ministe
r io  muchos negocios relativos á la impor tac ión  
y exportación de granos,  á los precios de los 
art ículos  de primera necesidad, y á su t rá f i 
co inte r io r  y es ter tor  po r  sus íntimas re la
c i o n e s  con el orden  públ ico y la clase de dis
posiciones que una necesidad del momentommmmyeron  posible, S. M. la Rema (Q. B. G.) se ha 
dignado resolver que pasen al Minis terio del 
digno ca rgo  de V. E. todas las instancias y espe
dientes sobre  importac ión  y esporl ac ion  de 
granos  y demas semillas a liment ic ias  d ir ig idas  
al Gobierno,  asi como cua lqu iera  o t ros  que
po r  su naturaleza co r r e s p o n d an  al com erc io  y
á la legislación de este im p o r ta n t e  r am o  de 
la r iqueza publica.

Lo que he dispuesto que se publique en 
el Boletín oficial para  los efectos conducen-  
tes. A lbacete 6 de M ayo  de 1847.— José de 
Garibay.

O tra  núm ero  i 44.

Por  el Minis ter io de  Hac ienda  se d ice  á

iSE B I

■

a¿ ' z % r  r r
legales snn ° ^ s l a n te  de l lenar las fó rmulas  
de ser ’ • ^ n °  Puet ên menos en lo genera l
des ne !n?x.a c ta s ’ t r a y e n d o  en su caso  g r a n -

m m1 d e h i Z  ..m ?,d ld a s  s iguien tes :Para , la d e b i d a  u n i f  ■. s i§ P ienles:  **  @a

i. z;^"dZc% sr3
y ^ ^ c c i o n ' d J v  b a j o  la au iqr ida
^  a 'o s  e x D e d im .Z '  y  da ra  cur
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dose en una las dos decre tar ías  cou la as ig 
nación que dicha dunta disfrutad diB modo 
que  e s t a y  la que N. 8. preside v e n g a n á  fqr- 
mar  como dos lecciones de únansela ,  si bien 
separadas e independientes e n t r e  ellas, y en 
el concepto de qne esta medida no ha de 
alterar  l ap rác t ica  seguida basta ahora  d e c a -  
lilicarse previamente los derepbos de los P a r 
tícipes en los termines que establecen la ley 
de 20 deMarzo é Instrucción de  28 de Ma
yo del año anter ior ,  no q u e d a n d o d i s p e n s a d o s  
de dicha formalidad los que  invoca 
ren la prueba de la posesión inmemor ial ,  
cuyo valor ha de aprec ia rse  en igual forma, 
ni precediéndose tampoco á l iq u idar  n íbgón  
crédi to de diezmos sin beberse  l lenado estó 
prel iminar  y necesar ia  condiciona aZ los 
Intendentes  al n o m b r a r  pe rsonas  que  con a r 
reglo al art ículo 2Z de la Instrucción^ in te r 
vengan en la p r u e b a  de la posesión de 
que  se ba becbo méri to  de los c i tados d e r e 
chos, y con arreglo al 12 del valor  d é l a  r en 
ta  del año común del decenio,  se valgan de las 
que merezcan toda su conbanza  y desem pe
ñen s u c o m e t id o  con celo y  sagacidad,  no  po r  
mera,  fórmula, y que en sn consecuencia  b a 
gan las convenientes p reg u n ta s  y  r e p r e g u n ta s  
á ios testigos, reclamen compulsorios ,  in fo r 
mes ójust i l i cac iones ,  ya sob re  las rentas ,  ya 
sobre los precios, ya sobre  las Cargas, sin 
dejar las  ai cmdado  de los interesados^ 
los mismos represen tan tes  de la Hacienda pú
blica pidan y ver ioqnen cuando  parezca con
veniente  cent ra  informaciones v p robanzas  
pa ra  neutralizar  en lo justo  las dadas por  los 
interesados,  procurando  s iempre que resul te  
en e. p rocesó la  pa r t e  a lícuota  que  p e rc ib ia ny
el m etoco  de recaudación en el decenios los 
p r e c m s d e f r u t o s ^ e l i m p o r t e t o t a l y  l a s c a r  
gas, compulsando al e f e c t o l i b r o s ,  escr i tu ras
b  arr iéndose a d i e n d o  i n f o r m e s y d e c l a r a c í o n e s  
a l o s G o - p a r t m r p e s ,  au to r idades ,  c o r p o r a c i o 
nes o personas par t iculares  qne  puedan d a r 
las  ̂ cousignanuo igualmente las con tr ibuc iones  
c iv d e s y e c l e s i a s t m a s  que por  ellos satisfacían

también por s o p á r t e l o s  expedientes, oyendo  
a sos asesores, y s t  no hallasen bastante ins- 
Dúcados los extremos, especialmente de canti-

ñas ó corporaciones á l a s p e r s o -
míento y dar  razón dc^en coñocí-
rem i t i r  después a q u e l l c s ^ o ^ ^  y q n e t t l  
sn parecer explícito ^ e  t asimismo
y su c u a n t i a ^ y  ^  ^ ^ i z a c i o n

to r i z a d a  esa dunta para  a r b i t r a d  s o b re  ellos, 
de  convenio  con  los in teresados,  somet iéudo-  
l o ó l a  ap ro b a c ió n  del Gobie rno ,  y decid ir los  
po r  e qu idad ,  conci l lándose de este m odo  en lo 
posible  sns in te reses  con los del públicos Y 
bA Gue no se proceda  á e n t r e g a r  á los P a r 
t íc ipes los documentos  de su indemnización,  
s in  q u e  en los respec t ivos  expedientes  cons te  
su c o n f o r m id a d  y absolu to  a p a r t a m i e n t o  ^de

la Opera
ción o indem nizac ión  consiguiente ,  r én d n e ian -  
d o  en la fo rm a mas solemne á todo u l te r io r  
de tecbo .  De Real ó r d e n  lo comunico  á Y. ^  
p a r a  su in tel igencia  y efec tosTmrrcspondien tes .

Lo  ^  eBz
oyfcitzd rLL ^g-

óLco. 8 rfe t 84y .—

Los Alcaldes c o n s t i t u c i o n a l e s d e  les puebles  
y dependientes  de protqdcion y segu r idad  pú
blica de esta p rovinc ia  p r a c t i c a rá n  las di li 
gencias  necesar ias  pa ra  av e r ig u a r  quienes sean 
I c s a n t o r e s  del r o b o  de las cabal ler ias  cuyas 
señás se e spre san  á cont inuación ,  ve r ibeado  
en t ó  del pasado A b r i l e n  el vade  Gañaveras ,  
t e rm ino  de Yil lanueva del Arzobispo, prov inc ia  
de faen,  y caso de  se r  hab idos ,  ó de scub ie r 
to  el p a r a d e r o  de diebas cabal ler ías  p r o c e d e 
r á n  á d e te n e r  unos y o t ra s  á disposición de 
e s te  G ob ie rno  pol ít ico.  Albacete  b de Mayo de
i B ú y . ^ I n s é  de  Gar ibay .

. b cg o L o  B mi

Una muía coja, do c u a t ro  años, m ediana, 
v algo lucera.

U t r a  m a s m e d i a n a ,  castaña,  dcl mismo t iem
po  qne  la an te r io r ,  algo lucera.

Tres  b u r r a s  una de pelo castaño  de seis 
a ñ o s L  o t r a  rucia  del mismo tiempos y o t r a  
p a rd a ,  de  c u a t r o  años.

Un cabal lo  en te ro ,  pequeño,  negro ,  jde  7 
á oebo años.

Una yegua roja  pequeña,  c a rc ta ^ b a s ta  una 
na r i z  coa tr a lva  conociéndosele muy poco en las 
manos lo blanco.

Uña b u r r a  negra,  ce rrada ,  pequeña.
Uos ladrones l levaban dos b u r r a s  nuevas.

EDIUTU.

D .losé d e G á r i b a y ,  U a b a l l e r o d e  las Reales 
órdenes  de Garlos III é Isabel la Ualólica, 
c o n d e c o r a d o  con ot ras  cruces de dist inción,  
del G^uiséjo de b.M. su ^ e c rc la r io  con e je rc i 
cio de  Decretos, Gefe superio r  po lu ico do 
esta provincia  é Inspector  de minas de la 
misma.

U a g ñ ^ b c G f í u e ^ .  M. por  o rden  de b de 
Marzo último, comunicada  á esta inspección 
en t2  de diebo mes por  el br.  Di rec to r  gene- 
cal de minas, ha m anda do  que  se declaren 
a b a n d o n a d a s  aquellas, cuyos  dueños ó sus 
a pode rados ,  no s e p r e s e n t e n  c n e l  t é rm in o  de
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d. »  r .  y  9 J |  • j f  U Ü Í  < bj' í'li ID . ííáins a reconocer  y cumplir  las obligacionesl£ 1 * í 1 * - , * 1 1que les impone la legislación del ramo; cuyai. . . ■ i c -P - al rt'-) KKitiT' idisposición dictada en consonancia con lo que
se prescribe,- en el pacl icular por Real déci;e-‘ 
to  . de 4 de Julio de 18 2 5 encarga , qué se liá- 
ga pública por  t res  veces , y de veinte en 

-veinte dias en la cabecera  de |  dis t r i to  y en 
el Boletín oficial para  ¿íanócímlénló de los in
teresados. Al cumplir  este mandato,  deber  es 
mió advert i r  á los " q u e  siéndolo en dicha in 
dus tr i a  se hallgn .en .semejante caso en la p r o 
vincia, que simo quieren slili i r  las consecuen
cias de esa falta, acudan á llenarla á esta Ins
pección én el término señalado." Albacete 6 de

/=Mayd dé: . i ; 8 4 7 - = W  .da G aribay . ]
til 61 ' -----  - ".........

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
¿ B ü o q  0 3  <ST - 'C IA ' ~ ALBACETE'."

PRO YIN-

s£OC8 ,kíí
•-9»« Por el M inisterio de H acienda se me há  

comunicado la Real orden siguiente.
Su Magéslad la Reina se lia servido m a n 

da r  qué se imprima,  publique y circule la ley ; 
que sigue:— Doña Isabel II, por  la grac ia  de 
Dios y la Const itución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Es panas, á todos los que  las 
presentes  vieren y entendieren,  sabed: Que
:|as Cortes han - decretado y Nos sancionado lo 
■ ' siguiente— Articulo único. Se au tor iza  al Go
bierno para  seguir ■ cobrando  las rentas  y con
tr ibuciones publicas hasta fin de Junio próxi-  : 
ino venidero,  si antes no estuvieren volados 
por  las Corles los presupuestos  cor respondien
tes al presente  año; y para  inver t i r  sus p r o 
ductos en los gastos del Estado con sujeción 
á la ley de veinte y t res  de Mayo de mil ocho
cientos cuaren ta  y cinco, á 1 las rebajas  heóhas 
en ella por  Reales decretos  y órdenes poste
r iores,  y a las que sécesiva.nente haga el Go
bierno también por  Reales decretos  y órdenes 
fiue expida con este objeto; quedando de roga 
da la autorización concedida al Gobierno en 

y art ículo segundo ¿le la misma ley para el 
arreglo de la deuda pública — Por tanto m a n 
damos á lodos los Tribunales , Justicias, Ge- 
fes Gobernadoras  y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera  clase y dignidad,  que gua rden  y h a 
gan guardar ,  cumplir  y e jecuta r  la presente  
ley en todas sus partes. Palacio á a 3 de  Abril

para  su inteligencia y efectos co r respondiente s  
Dios guarde  á V. S. muchos años. Madrid 
de Abril de 1847.— José de Salamanca.

Lo que he d ispuesto  se inserte  en este p e 
riódico o fic ia l p a ra  conocim iento  de l publico .

0 «e 1847.— ^ /  / .  / .  L'n-
rique A n to n io  B erro .

OTRA.

Señalada por  el Gobie rno  de S. M. la cons ig 
nación, que en todo el p resen te  tries ha de .en
t regarse  al Banco Español de San Fernando;  
espero de los Ayuntamientos  y cob ra do re s  de 
los pueblos  de la provincia  que  pa ra  el día

22 del co r r i en te ,  > r e m esen á la ca ia  del i m p o r 
te de sus con t r ibuc iones  r e s p e c t i v a s  al 2.u t r i 
mes t re  d¡pl año- co r r i en te ;  pues a que l  s e ña la 
miento descansa no solo en los d é b i t o s  a t r a 
sados sino en el cuno  qu e  r e l a t i v a m e n t e  se 
cons idera  vencido  el i.° del c o r r i e n t e  roes. .Si 
¡o qué  no  es de ,-esperar ,  esta inv i t ac ión  d e 
jase de ser  c o r r e s p o n d id a  con la p u n tu a l id a d  
que oes i jen  las a tenc iones  del tesoro,  cu lpa  se-  
i u as conminaciones  -y ejecuciones que  1;a b r a n  
C. jj espedir se  á los A yun ta m ie n to s  causantes .  
Albacete 8 de Mayo de i 8 4 7. = E I  1. I. E n r iq u e  
Antonio Berro.

ot;
-ni ÓTRÁ. .

Hac iéndose  se rv ido  S. M. p o r  Real o r d e n  
ce  2o de Marzo úl t imo,  n o m b r a r  I n t e n d e n te  
en p rop iedad  de  esta  p rov in c ia  al Sr.  D. F r a n 
q u e o  González Álberú en reemplazo  del que  

o oí a en comisión D. F ranc i sco  Sánchez,  he  
t ispuesto se baga s a b e r  p o r  medio  de este 
penot- icq oficial para  not ic ia  de ios Señores 

ca oes. Ayuntamien tos  y demas  c o rp o r a c io -  
ll®® t e  la provincia .  Albacete  8 de  Mayo de
*. In tenden te  in te r ino ,  E n r i q u e  A n to nio Berro.  1

-cui*' EDICTO.

D o n  M a r i a n o  T o r r e n t e ,  Juez d e  p r i m e v a  i n s -  
■- n c i a  d e  e s t a  villa d e  La R o d a  y. su  p a r -  
¡ , ' ]1 1 ue e s ta r  e n  ac tua l  u s o  y e je rc í -

el in f r a sc r i t o  E s c r ib a n o  d a  fe.

prim er' .?i to . I l j» «  Í emplazo  por

c o n t r a  qu ien  !jledo, de  esta de m a rca c ión ,  
no se ha % ' - 7 Anton io  Lozano su convec i -

fS¡S§iÉt
recho- en ‘ Sl? c!aso con ari’eglo á d e 
te d ‘a l SU CUtnPÚmienlo y. por auto de es-

ta  rabnIÜ C| Ue Se P á s e n l e  en la cárcel  de  es- 
dias ' C 6 PapIido  en el t é r m in o  de nueve  
eñ r e s P ° n d e r  de la culpa que  la r esul ta
oírlo * i la c a u sa ,  que  si asi  lo hicie re  sera  
, ' baJ°  ape rc ib im ien to  d e  que  no  p r e s e n -
inirí° Se cu dicho término  le p a r a r á  el p e r -  

i-?- (l u e . haya  lugar ,  no t i f icándose  los autos  
d,d ¡> fkC' aS, que  se h ic ie ren  en los Estrados

Felin! ^  ^  T o r r e n le .= P o r  su mandada  
M e i tpe  Ceb r tan  Bevtuga.
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Parte  no oficial.

INDUSTRIA.

M odo de hacer manteca fr e s c a  y  cómo se h a  
de salar.

(C O N C L U S IO N .)

Muchos medios se han propuesto  para pre
venir el desarrollo de los gusanos en los q u e 
sos: los mas eficaces consisten en trabajar la 
masa en horas y lugares en que no haya m os
cas, en mantener la curiosidad, frescura y o s 
curidad de las cuevas donde se conservan, en 
frotarlos y limpiarlos una vez á la semana con  
un lienzo y en lavar la tabla en que se hallan 
distribuidos.

La razón que hay para salar el queso," es 
el dar á la materia gaseosa una especie de  
condimento que se oponga á su descom posi
ción, le de sabor y  le haga de una digestión  
mas fácil y  suave.

La cantidad de sal y  su distribución u n i
forme en toda la masa es una de las pr im e
ras y mas importantes operaciones para la 
conservación y calidad del queso; y lo que  
llevamos dicho sobre el salar la manteca debe  
aplicarse aquí de la misma manera. Los que
sos demasiado salados se resuelven en cuaja - 
roñes y se hacen pedazos trasportándolos de 
una parte a otra, y los que no tienen la sal 
correspondiente se llenan de hendiduras y su 
masa no tiene consistencia: la proporción jus
ta de sa es pues, un punto esencial para evi- 
tar todos estos inconvenientes. Otra operación  
no menos i ,l ,l  para conservar los quesos es el 
separar el suero de la cuajada con el mayor

m m s
buye de mil maneras‘ á L  i CLlaÍada’ contri-

¡ ¡ ¡ s a i s
queño volumen: o a ordinariamente de pe- 
serosidad, por ' med. quesos despojados de la 
que tienen mas consisip, • ,a comprensión y 
sos a quienes se a p l J " T  ^ volumen: 3 .a que-  
sa y del calor, pa,.a j  acción de la pren-

ip S f l

la maneja y d istr ibuye  fácilmente en unos moT 
des en donde se seca sensiblem ente lo re s 
tante de la bnmedad que el esfuerzo  de las 
manos y de la prensa no ba podido estraer. 
Los de la tercera ademas de la com presión, 
si se les quiere dar una consistencia  para que  
duren m nebo tiempo conviene necesariam ente  
em plear el cocim iento.

La agricultura es el arte  de hacer que la 
tierra de los productos mas ventajosos. Esta 
definición de Thaer, de la mas útil y prim e
ra de las artes, es la mejor que se conoce, 
pues encierra gran número de ideas en pocas  
palabras. Gultivar la t ierra , fertilizarla, sacar  
de ella la m ayor cantidad posible de los m e
jores productos; pero sin em pobrecerla y del 
m odo mas económico, son en realidad el o b 
jeto  de la agricultura. A la misma se refiere  
aun el cuidado de los animales, es decir, el 
arte  de criar y gobernar los que son útiles, 
m ultiplicarlos en provecho del hom bre, m ejo
rar las razas asi com o de ciertas artes econó
micas cuyas doctrinas tienen una aplicación  
directa é inmediata en los productos  de la 
t ierra ó de los animales.

Gon mucha frecuencia se ha confundido y  
confunde la economía rural con la agricultura,  
la primera es una rama im portante de la se 
gunda, pero no constituye  toda la agricultura;  
es tan diferente como una parte lo es del to 
do. La agricultura puede mirarse á la vez c o 
mo arte y com o ciencia. Es ciencia mientras  
se la considere  por una parte en sus relacio
nes c o n  la economía social, y por otra to
m ando de la física, de la q u í m i c a y  demas 
ciencias naturales las nociones necesarias ya  
para el conocim iento esacto é  indispensable  
de las diferentes especies de tierras, su na
turaleza y cualidades para el jénero de siem 
bra y vejetacion que les conviene, ytt para 
el estudio d é l a  estructura íntima de los veje- 
tales ó partes que los componen, modo de  
nutrirse y propagarse, conocim ientos en que  
se funda la teoría del mejoramiento de l as t i er -  
ras y de los abonos, la cual se comprende en  
la ciencia agrícola. Gomo ciencia recibe la 
agricultura de la astronomía y de la geogra
fía la doble nocion de los climas terrestres  
Y de las zonas de vejetacion, guias mdispen^  
bables para el trasporte, naturahzacmn y acli
matación de los vejetales eesotmos con  
que el cu ltivador puede e n r iq u e ce r le !  país.

Calle de San A g u s t ín  núm ero  17.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


